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Declaración de Sparex Limited en virtud de lo establecido en el artículo 54(1) de La Ley de 

esclavitud moderna de 2015 

La presente declaración corresponde al ejercicio económico concluido el 31 de diciembre de 2020. 

ACERCA DE SPAREX 

Sparex Ltd es líder mundial en el suministro de piezas de repuesto y accesorios para tractores y 

equipos agrícolas. Nuestra extensa gama cubre piezas para los tractores más importantes del 

mercado, entre las que se incluyen juntas, componentes de embrague, rodamientos, frenos, filtros, 

elementos hidráulicos, luces, retenes, fijaciones, suministro de combustible y accesorios para cabina 

y carrocería. Tenemos nuestra propia empresa de fabricación con sede en el Reino Unido que fabrica 

productos de alta calidad para el mercado de equipo original y de piezas de recambio. Entre nuestra 

gama de productos se incluyen ejes de toma de fuerza, piezas de bombas hidráulicas, válvulas, ejes 

delanteros (husillos), fijaciones superiores y cajas niveladoras. Nuestra nueva casa matriz es AGCO 

Corporation, la cual tiene su sede central en Estados Unidos. 

NUESTRA POLÍTICA GENERAL SOBRE LA ESCLAVITUD Y LA TRATA DE PERSONAS 

Seguimos comprometidos a garantizar que no haya esclavitud ni trata de personas en nuestra cadena 

de suministro ni en ninguna otra área de nuestro negocio. Nos esforzamos por proteger y dirigir a 

nuestro propio personal y también colaboramos con nuestros proveedores para asegurar que todos 

ellos apoyen los mismos principios con respecto a garantizar la legalidad y la salud seguras de los 

trabajadores., con tolerancia cero para la esclavitud humana. 

Como parte del Grupo AGCO, estamos sujetos al Código de Conducta Global del Grupo AGCO. 

Este Código de Conducta está destinado a asuntos internos y contiene una sección dedicada a 

fomentar un lugar de trabajo seguro y respetuoso. Este código se revisa constantemente para 

garantizar que su contenido siga satisfaga las necesidades tanto de la empresa como de las 

disposiciones legales. 

CUMPLIMIENTO DENTRO DE NUESTRA CADENA DE SUMINISTRO 

Nuestro Código de Conducta para Proveedores, que refleja en gran medida el contenido del Código 

de Conducta Global, establece las bases de las relaciones que forjamos con nuestros proveedores. 

El Código de Conducta para Proveedores también contiene una sección en la que se incluyen 

prohibiciones contra el trabajo infantil y el trabajo forzoso, la dignidad en el lugar de trabajo y el 

cumplimiento de las leyes en materia de jornada laboral y salarios mínimos.  

Exigimos el estricto cumplimiento del Código de Conducta del Proveedor por parte de cualquier 

empresa de nuestra cadena de suministro y de cualquier entidad que tenga la intención de establecer 

relaciones comerciales con nosotros. Esperamos que todas estas organizaciones tomen medidas 

estrictas para alcanzar el mismo nivel de comportamiento al que Sparex está comprometido. 

Hacemos que todos nuestros proveedores conozcan el Código de Conducta del Proveedor y nuestro 

formulario estándar de creación de proveedores tiene enlaces web al Código de Conducta del 

Proveedor, nuestra Declaración de Esclavitud Moderna y nuestra Hoja informativa sobre esclavitud 

y trata de personas. (discutido a continuación) 
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FORMACIÓN 

 

Seguimos proporcionando capacitación obligatoria a los miembros clave de nuestra fuerza de trabajo 

sobre el Código de Conducta Mundial para garantizar el cumplimiento de todos sus principios, así 

como para evitar el soborno y la corrupción. 

CANAL DE DENUNCIAS 

En caso de que un proveedor o trabajador de Sparex sospeche de una vulneración del Código de 

Conducta Global o del Código de Conducta para Proveedores, podrá comunicar sus sospechas de 

forma anónima por teléfono, correo postal o en línea a través del servicio Alertline de AGCO. Puede 

accederse al servicio Alertline a través del enlace que aparece en el sitio web de Sparex; no obstante, 

el número de teléfono, la dirección postal y la dirección de la página web del servicio Alertline 

también están disponibles en el Código de Conducta Global y en el Código de Conducta para 

Proveedores. 

 

MEDIDAS QUE HEMOS ADOPTADO DURANTE EL EJERCICIO CONCLUIDO EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020 PARA LUCHAR CONTRA LA ESCLAVITUD Y LA TRATA DE 

PERSONAS) 

Anteriormente lanzamos cuestionarios a proveedores seleccionados que operan en países donde 

existe un alto riesgo de esclavitud o trata de personas y/o con una puntuación del IPC de 40 o menos.  

La razón para lanzar estos cuestionarios era para tratar de comprender el nivel de conciencia de esos 

proveedores sobre la esclavitud y la trata de personas, para averiguar si se habían producido casos 

de esclavitud o trata de personas dentro de su propia organización o cadena de suministro y para 

aprender qué procesos tenían para combatir la esclavitud y la trata de personas dentro de su propia 

organización y su propia cadena de suministro.   

 

Las respuestas a los cuestionarios nos permitieron identificar que muchos de los proveedores en 

cuestión no entendían adecuadamente el concepto de esclavitud moderna.  En un intento de abordar 

esto, creamos un documento de una página con un breve resumen de la esclavitud moderna y lo que 

significa, para aumentar el conocimiento de nuestros proveedores.  Una copia de este documento se 

puede encontrar en el sitio principal de Sparex (http://gb.sparex.com/suppliers).  También enviamos 

este documento, junto con nuestra última declaración de la Ley de Esclavitud Moderna, a todos 

nuestros nuevos proveedores. 

 

Durante 2021, continuaremos persiguiendo a los proveedores para cualquier respuesta 

pendiente a los cuestionarios mensualmente y revisaremos y consideraremos cualquier 

respuesta recibida para determinar si sparex o el proveedor requieren alguna acción de 

seguimiento. 

 

 
Nombre: Mark Doggrell 

Cargo: Finance and Operations Director – Sparex Group 

Fecha: 15-03-2021 


